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OBJETIVO 

Realizar el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, Pensión y Riesgos Laborales) y Aportes Parafiscales, de los servidores Públicos de la entidad de conformidad con la normatividad vigente.


ALCANCE 

Todos los Servidores Públicos de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos.


DEFINICIONES / SIGLAS

Definiciones: 
 
· APLICATIVO DE NOMINA: Es una solución informática diseñada para maximizar la productividad de las personas encargadas de registrar y controlar correctamente todos los aspectos de las compensaciones de los servidores públicos, permitiendo reducir las cargas excesivas de trabajo y disminuyendo errores, considerando la legislación fiscal y laboral vigente incluyendo los cálculos de impuestos locales y retención de estos.

· ARCHIVO PLANO: son una colección de información que se almacena de forma organizada en una base de datos.

· AUTOLIQUIDACIÓN: Proceso mediante el cual se calculan el valor que debe pagarse al Sistema de Seguridad Social, por concepto de cotizaciones.

· NOVEDAD: Toda situación administrativa que afecta al servidor público en su vida laboral, conforme a las normas legales

· OPERADOR DE INFORMACIÓN: Entidad privada que provee la plataforma tecnológica a los diferentes Aportantes para que tengan acceso a la liquidación y el pago de aportes a la Seguridad Social Integral Salud, Pensión, Riesgos Laborales y parafiscales (Caja de Compensación Familiar, Sena e ICBF), a través de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA).

· TIPO DE NOVEDADES: Ingreso, retiro, vacaciones, incapacidades, licencias, recargos, horas extras.

Siglas:

· BDUA: Base de Datos Única de Afiliados.
· CDP: Certificado de Disponibilidad Presupuestal
· SGC: Subdirección de Gestión Corporativa
· SGH: subdirección de gestión humana de la Unidad Administrativa Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá
· PAC: Programa Anual Mensualizado de Caja.
· PILA: Planilla Integrada de Liquidación de Aportes. Es un formato electrónico que permite al aportante realizar la autoliquidación y pago de sus aportes al Sistema de Protección Social.
· CRP: Certificado de Registro Presupuestal
· RUAF: Registro Único de Afiliados.
· SIAP: Sistema Integrado de Administración de personal.
· SHD: Secretaría de Hacienda Distrital.


POLÍTICAS DE OPERACIÓN

1) El procedimiento inicia cuando, posterior al pago de la nómina mensual, se genera la autoliquidación de aportes del mes y su correspondiente archivo, continúa con las validaciones y ajustes a que haya lugar a través del operador PILA y termina con la verificación del cumplimiento de la obligación de pago, dentro de los términos de ley.
2) La Normatividad requerida para el desarrollo de las actividades citas en el presente procedimiento se encuentra definida en el Normograma de la entidad disponible para consulta en la página web. 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

	[bookmark: _Hlk205329438]No.
	Diagrama
	Descripción de la Actividad
	Responsable 
(cargo y área)
	Registro

	
A

Inicio

1
	
	Inicio del procedimiento 
	
	

	2
	
	
Efectuar el cierre de nómina, y realizar la liquidación de los aportes al      Sistema de Seguridad Social Integral.              (Salud, Pensión y Riesgos Laborales) y aportes parafiscales en el aplicativo de nómina.

	Profesional SGH y/o Contratista
	Archivo plano en el aplicativo de nómina


	3
	
	
Solicitar al área financiera los recursos (PAC)

En las fechas establecidas mediante circular  

	Profesional  SGH y/o Contratista
	Correo electrónico.


	4
	
	
Generar archivo plano de las novedades de nómina presentadas       en el mes

	Profesional SGH y/o Contratista
	Archivo plano en el aplicativo de nómina


	5
PC
	
	
Revisar en el aplicativo de nómina     que las novedades presentadas en el mes estén debidamente reflejadas en la autoliquidación

De presentar novedades en el archivo plano de novedades de la nómina, estás deberán ser ajustadas y retomar actividad n°4

	Profesional  SGH y/o Contratista
	Archivo plano

	


6
	
	Generar archivo plano de autoliquidación
	Profesional  SGH y/o Contratista
	Archivo plano

	7
	 
A

9
NO
SI

	¿Presenta error en el archivo plano? 

Si: continua en la siguiente actividad
No: Pasa a la actividad 9
	Profesional SGH y/o Contratista
	

	8
PC
	

	Verificar dichas novedades en el archivo plano de autoliquidación, de existir novedades, se efectuarán las correcciones correspondientes sobre el mismo archivo plano.
	Profesional SGH y/o Contratista
	Archivo plano

	9
	
	
Cargar el archivo plano de autoliquidación en formato .txt en el operador de información PILA 

	Profesional SGH y/o Contratista
	Archivo plano

	10
	
	
Efectuar las correcciones a que haya lugar al presentar diferencias en al archivo cargado.

Al cargar el archivo se puede identificar las diferencias pues el sistema genera un error.

Las correcciones a que     haya lugar se pueden presentar por: Actualización en la normatividad validaciones en BDUA y   RUAF, o situaciones de forma, esto se hace inmediatamente en línea.

	Profesional SGH y/o Contratista
	

	11
	
	Generar la planilla de autoliquidación    en el sistema del operador de información y resumen de pagos totales por Subsistema.

Esto con el fin de que el equipo financiero de la entidad efectué CDP y Certificado de Registro Presupuestal (CRP).
	Profesional  SGH y/o Contratista

	Controldoc

	12
	 
B

	Efectuar solicitud de Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP).

Esto con el fin de que el equipo financiero de la entidad efectué CDP y CRP.
	Profesional  SGH y/o Contratista

	

	13
	 
B

	
Enviar al equipo de nómina de la entidad Certificado de Registro Presupuestal (CRP).

	Equipo	de presupuesto de la SGC
	

	14
	
	Recibir Certificado de Registro Presupuestal (CRP), generar archivo plano y enviarlos al equipo de presupuesto de la entidad. Para que sean  cargados en bogdata.

Los reportes se envían en archivos planos, formatos  txt. de seguridad
	Profesional  SGH y/o Contratista

	Correo electrónico Archivos planos en
 formatos txt.

	15
	
	Enviar por correo electrónico al equipo  de financiera para que proceda al pago del operador.

Los tiempos están establecidos en la circular de programación de pagos emitida anualmente por Secretaría Distrital de Hacienda.

	Profesional  SGH y/o Contratista
	Planilla integrada de autoliquidación de aportes

	16
	
	Enviar planilla de pago de autoliquidcion a tesoreria distrital, una vez sea  cargada  la autoliquidacion por financiera en hacienda distrital.

Se remite la planilla a pagar por medio magnético al correo electrónico nomina DDT@shd.gov.co
	Profesional  SGH y/o Contratista
	Correo electrónico

	17
	
	Verificar pago de autoliquidación por parte de Tesorería Distrital.

Mensualmente se ingresa a la plataforma para verificar el pago de los aportes por parte de Tesorería distrital
	Profesional  SGH y/o Contratista
	

	18
	
	Generar el Certificado de pago el cual es enviado por correo electronico automatico a los servidores de la entidad.
Este certificado se solicita la generación y envío al asesor de pila

	Profesional  SGH y/o Contratista
	

	19
	 
  Fin

	Fin del procedimiento
	
	


PRODUCTO Y/O SERVICIO
	Producto y/o Servicio Generado
	Descripción del Producto y/o Servicio

	Autoliquidación de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, Pensión y Riesgos Laborales) y Aportes Parafiscales, realizada y pagada.
	Pagos de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, Pensión y Riesgos Laborales) y Aportes Parafiscales, según normatividad vigente.



[bookmark: _Toc203599483]DOCUMENTOS INTERNOS
	
	Código
	Nombre del documento / modelo documental

	
	N/A



[bookmark: _Toc203599484]DOCUMENTOS EXTERNOS

	Nombre del documento
	Versión / Año

	N/A
	



[bookmark: _Toc203599485][bookmark: _Hlk140260292]CONTROL DE CAMBIOS

	Versión
	Fecha
	Descripción de la Modificación

	01
	03/03/2022
	Creación del documento

	02
	26/10/2023
	Actualización del documento

	03
	05/12/2025
	Cambio de formato, se generan la política de operación No. 1 propia del procedimiento, se modifican las actividades 1,2 y a partir de la actividad 11 hasta el fin del procedimiento, actividad 19.



CONTROL DE FIRMAS

	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	ORIGINAL FIRMADO
Martha Catalina Escobar
Profesional Especializado SGH

	
ORIGINAL FIRMADO
Daniel Pérez
Profesional Contratista SGC

ORIGINAL FIRMADO
Angela Cifuentes 
Profesional contratista SGH

ORIGINAL FIRMADO
Nancy Viviana Hernández
Vo.Bo. de Mejora Continua– OAP
	
ORIGINAL FIRMADO
José Andrés Ponce Caicedo
Subdirector de Gestión Humana



Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
Plantilla Procedimiento V1
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